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tD Ne 468.563.

En la ci dad de Asunción, a los catorce días del mes de jul¡o del año dos m¡l ve¡nt¡c¡nco, se reúne el Comité

de Eval ación conformado según Ia Resolución MTESS N" 54412025 en la of¡cina de la D¡recc¡ón de la

Un idad perat¡va de Contratac¡ones del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, ubicada en Luis

Alberto de Herrera esqu¡na Paraguarí-3er. Piso, a fin de reali¿ar el anál¡s¡s de precios ofertados conforme

a los sobres de las of€rtas abiertas según consta en el Acta de Apertura de fecha once de ju lio de 2025 en

el marco de la l-lclTAclóN DE MENoR cu¡l'¡tíe rrlncror'¡N Ne o9l2025 "eoQulsrcrór,¡ DE sErLos

INSTIT CIONALES PARA EL MTESS"- lD Ne 468.553, en ese sentido se procede a transcribir el Acta de

Apertu que expresa cuanto s¡gue
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No hu observaciones de oferentes
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acta de a ra:

Afind dar cumplimiento a las disposiciones establec¡das en el Decreto Reglamentario Ne 2264/24 dela

Ley Ne OzU22 en su Att.7 S, apatlado "Evoluoc¡ón bdsddd únicdmente en precio", se procede a verificar

el cumplimiento de la documentación básica de carácter sustancial, y contenidas en el PBc: sección

Requisifos de participación y criterios de Evaluación, los documentos indicados con un asterisco (*) son

considerados sustanc¡ales, conforme se detalla en el s¡Euiente cuadro:

A!"it"c0
e0 slopalo

euoñ45 antg
R8úl Alfonso

Máío
Agullera Gráñcas de Tdlrne

Villasboa

NEWSHOP SEttOS

de GustavoA.

RodrEuer.

CARIM BOS

I.LE DE I-AS DOCUMENTACIONESD

Cumple CumpleCumple cumpleFormul rio de of€rta (*)¿

Cumple cumplecumple Cumple,6áüntiá,de tltantenrmiento de ofe(a l')

CumpleCumple No Cumple Cumpleo de Cumplimieñto con la Seguridad

Social(:')

Cumple cumpleCumple No Cumple

Declaratión .l u rada de conoc¡m¡ento de la

existen¿ia de un confl¡cto de intereses respecto

a los fu¡cionar¡os públicos intervinientes en el

procedifnienlo. l")
No

Preseñta
No PresentaNo Presen!a No Presenta

cerr¡fi(1do
emitido po

de Producto y Empleo Nacional,

r el MlC, en caso de coñtar. (ri)

CumpleNo Cumple CumpleCumpleCertificádo de Cumplimiento TributBrio. (")

Dlracto¡
DlÉcción Financ¡€18
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La prestntac¡ón de ofertas fue fiiada para las 09:15 Hs. En fecha 11 de julio del corr¡ente; en dicha

oporturfidad presenta su oferta en tiempo y forma las siguientes firmas:
I

r. vtnlircacrór'¡ or oocurvlerutos ot crnÁcrrn susrttrrcnr-:

I

(.



Petent4 coñerc¡a I del rn u ñicipio en donde esté
¿senl¿qo el esta blec¡m¡ento del oferente. (i.)

I

cumple cumple Cumple Cumple

DeclaraFión Jurada de "Declar¿ción de
Persondl', de conformid¿d con elfo.ñulario
estándlr Sección Formularios (+')

I

Cumple Cumple No Cumple cumple

ntos le8ales Persoñe! Fls¡cas.

f'rranif
a simple de la Cédula de ldentidad del
de la oferta. (.) Cumple No Aplica Cumple cuñple

rlcia de inscripción en el Registro Único

+¡buyentes - RUc f*)
i

Consta

de Con Cumple No Aplica cumple Cumple

que suscriba la oferta otra persona en

señtación, deberá acorñpa6ar una

simple de su cédula de identidad y

ocopie simple del poder suficieñte
por Escritura Públ¡ca pare préséntar la

representarlo eñ tos actot de le

. No es necesario que el poder esté
en el Registro de Poderes. (')

En el

su te
fotoco

ofena
licitec

No Aplica No Aplica No Aplica No Apli€a

toi le8aleg Personás Juddlcas.

FotocoÉ

acredité
juridica

Constit(
Sociales

en la 5e

de Regi:

lie srmple de los documentos que

In la existencia legalde la perrona
há1.<.ómo lá F<.ritrrá Pribli.á dc

fción v protocolización de los Est¿tutos
. Los estatutos deberán estar inscriptos
tción Personrs lurídicas de la Dirección

Itros rúblicos. ('l
I

No Aplica Cumple No Aplica No Aplica

No Aplica No Aplica
Conrt¿rlcia de inscripción en el Reg¡stro Ún¡co

de con+ibuyentes. (')
I

No Aplica cumple

Fotocodre simple de los documentos de
identidJd de los represeñl¡ntes o apoderados
de ta sotiedad. (')

No Aplicá Cumple No Aplica No Aplica

No Aplica Cumple No Aplic¿ No Aplica

Folocodr¿ simple de los documenlos q ue
á.red¡rdñ leq lá.ullade( delfirmantp de la

ofena dara comprometer aloferente. Estos

documqntos pueden consistir en: un poder

suficien[e otorxedo por Escritura Públca {ño et
necesa¿o que esté ¡nscripto en elRe8istro de
Poderej); o los docuñentos so.¡etarios que
justil¡qüen Ia representación del firmante, tales

como lis ¿ctas de asamblea y de directorio en

elcaso üe las sociedades anónimas. (+)
I
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En con erac¡ón a la Nota del comité lD N'468.563 N'01/25, en la que sol¡c¡tó al oferente cARlMBos

IND. Y COM. S.R.L documentos como Certificado de Cumplim¡ento Tributario, Certificado de

iento con la Seguridad Social, Documentos para respaldar la Experiencia Requerida, Documentospli

paldar la capacidad Técnica y Desglose de Prec¡os. -
q3

o(

F
En ntido, el Oferente da respuesta en t¡empo, luego del anális¡s correspond¡ente este Com¡té

Eva or observa que el Certificado de Cumplimiento Tributario t¡ene fecha de emisión 14/07/2025;y,

Certifi do de Cumplimiento con el Seguro Social tiene fecha de emisión 74/07/2025. Alendiendo que el

Apertura fue realizado en fecha 11 de julio de 2025, los documentos solicitados por el com¡téActo d

Evalua

mome

r por Nota menc¡onada en el párrafo anter¡or, los mismos no se encontraban v¡geñtes al

o del Acto de Apertura, trayendo a colac¡ón lo exigido en el Pl¡ego de Bases y Condiciones "¿g¡
qsterisco debe dld o horq

Segoria, Mag

Previo

GAF . MIESS

rese

Llc. n

tos ¡n
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Contin ando con la aplicación de los métodos de evaluación, se puede deducir que los oferentes en

concu o ARANDU SERVICE de Mario A. Agu¡lera Vera, NEW SHOP SELLOS de Gustavo Adolfo Rodrfguez

Ben y VISUAL ARTES GRAFICAS de Telma V¡llasboa, CUMPTEN con las presentaciones de las

ntac¡ones bás¡cas de carácter sustanc¡al exigidas en el Pl¡ego de Bases y Condic¡ones.

Contin ando con el proceso de evaluación, ajustado al Art. 75 del Decreto Reglamentar¡o, que menciona

en el meral 2.1.5. "En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continu¿rá la

evalua ón con la segunda más baja en precio según los parámetros indicados precedentemente, y así

SUCeStV mente"

U PRECIOS

RES ARITMETICOS

un Cuadro Comparativo de Oferta los precios cotizados por los oferentes en

de Mario A. Aguilera Vera, NEW SHOP SELLOS de Gustavo Adolfo Rodríguez

GRAFICAS DE TEIMA Vltl,ASBOA, en donde no se ha registrado errores

VER ANEXO N' 1

2.2 A TISIS DEt MARGEN DE PREFERENCIAI. NACIONAL

Se pro e a ver¡ficar el CERTIFICADO DE PRODUCTO Y EMPTEO NACIONAL (CPEN), de los oferentes en

concu , este Comité Evaluador constato en la página del Ministerio de lndustr¡a y Comercio que los

no aplica dicho

docu m

,I
{,u
bid

El Com de Evaluación de ofertas procedió a anal¡zar ¡á compos¡c¡ón de los precios ofertados en cada

ítem, r ro o partida adjudicable, que corresponda para sustentar su razonabilidad, dentro de lo
table os en ta Resolución DNCP N" 454124 "Por la cual se regula la determ¡nación de prec¡os

a lo expuesto, este Com¡té de Evaluac¡ón considera RECHAZAR tA OFERTA presentada por el

CARIMBOS lND. Y COM. S.R.!, por no adecuarse sustancialmente a los requerimientos del pliego
y cond¡ciones. -

u pubticidad en los procedimientos de contratación el marco de la ley Ne 7021/22"

@a(

I:::.Luego ordenado las ofertas presentadas de menor a mayor teniendo en cuenta lo establecido

en el RT. 75 Procedimiento de Evaluación en el numeral 2.1.3 menciona: "Se seleccionará

provrso iamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para ver¡f¡car su

cumpli iento con otros requis¡tos de la contratación".

En ese entido, se procede a evaluar la oferta correspondiente a la firma NEW SHOP SEttOS de Gustavo

Adolfo Rodríguez Benítez, la cual constituye la oferta con el menor precio y cumple con todas las

d ocu ciones de carácter sustanc¡al, en ese sent¡do el Com¡té de Evaluación a través de la Nota del

Cl¿ Orué Segovia, Mag

Llc. Raút Albnso p
Dlrsclor

Dirocc¡ón

nGAF_
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aritméiicos en las ofertas Dresentadas.

margen] a los oferentes dentro del proceso. Trayendo a colación lo establec¡do en la Circular DNCP N"

oglzOzl: " fo fotta del cPEN no serd ñot¡vo de descdtif¡coc¡ón de lq otertd. s¡n emborgo, el ofetente no
I

podró o,cogerse ol benef¡cio". Po( lo lanto, se continúa evaluando las ofertas presentadas,
I

I

2.3 VERIFICACION DE tOS CRIÍERIOS DE EVATUACION APLICADOS EN Et ANALISIS DE LOS PRECIOS DE

*rrrarha,o

§
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Comité lD N'468.553 N'04/25, solicitó al oferente la explicación detallada de la composición de prec¡os

desuo erta

Enlaq e el Oferente da repuesta de lo solicitado a t¡empo, luego delanális¡s correspondiente este Comité

Evalua or observa que el mismo se ajusta a los parámetros establecidos en la Resoluc¡ón DCNP N"

4s4/20 4 "Por la cual se regula la determ¡nac¡ón de precios referenciales y su publicidad en los

proced ientos de Contratación en el marco de laLey N" 7021/22"
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Por lo

Beníte

xpuesto, se ACEPTA la oferta del oferente NEw sHoP sEtLos de Gustavo Adolfo Rodriguez

para la siguiente etapa del proceso de evaluación en el marco del presente proceso.

Siguien o el método de evaluación establec¡do en el apartado 2) del Art.75 del Decreto Ne 2264, que

indica 2,1.3, Se seleccionora prov¡sor¡omente o lo oferto con el menor precio, lo que sero onolizodo en

tolle oroverif¡corsucuñpl¡m¡entoconotrosrequis¡tosdelocontrotdc¡ón.",yelPBC:Losdocumentos

¡nd¡cod s con doble osterisco (* *) deberón estor v¡gentes o lo t'echo y horo tope de prcsentoc¡ón de ofertos

le ciona la oferta de la firma NEW SHOP SELLOS de Gustavo Adolfo Rodríguez Benítez, la cual

ye la oferta con el menor precio y cumple con todas ¡as documentaciones de carácter sustancial,
o( resulta do en el s¡gu¡ente cuadro, según criterio de cumple, no cumple y no apl¡ca:

Mag

feYl0

.$

Llc. Alfonso
Dh€c1

ftem Déscrlpclóñ
Preclo

Reféreñclal
Preclo Unltarlo
(lVA lñcluldo) VARIACION %

1 5E LLo auroMAftco DE 2 LfNEAS 69.OOO 50.ooo -27,5%

-27,5v"2 SI LLo AUToMATIco DE 3 LfNEAS 50.000

SE LLO AUTOMATICO REDONDO ao.o00 -34,49$

20.ooo -31,4v"SE LLO ES COPIA F IEL DEL ORIGINAT 29.333

LLo REooNDo DE Pt-Asrco coMúNS 44. OOO 30.ooo -31,,4!%

25.333 15.OOO -40.49óa G( )MA PARA REPUESTO DE SELLO OE 2 LINEAS

-44,9%29.333 15.OOO9 olro ,o"o 
"arrarro 

DE sFrLo DE 3 LfNEAs

ü§ffi

Gustavo Rodríguer -

New Shop
DETALLE DE LAS DOCUMENTACIONES

cumpleCertifi( ado de cumplimiento con la Seguridad Social (* *)
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3. VERIhICACION DE REQUISITOS DOCUMENTATES DE CARÁCTER FORMAT DE LAS CONDICIONES DE

PART¡CIPACION

\
:,I

\

69.OOO

3 122.667



Decla

respe

,lci

4"
ón Jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses
a los funcionarios públicos interv¡nientes en el proced¡miento. (**) Cumple

."L!.0" de Producto y Empleo Nacioñal, emitido por e¡ MlC, en caso de contar. (**) No Aplica

Certifidado de Cumplimiento Tributario. (* *) Cumple

Patentf comercial del rñun¡cipio en donde esté asentado elestabl
oferente. (* r)

ecirniento del
Cumple

Declar{ción Jurada de "Declarac¡ón de Personas", de conform¡dad con elformular¡o
estándFr - Secc¡ón Formularios (**) cumple

I'i
If B.{'Ap0, JIP0ROIt0Ill]A'.AP0
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co nfo e se observa, el oferente NEW SHOP SELLOS de Gustavo Adolfo Rodríguez Benítez., no presenta

el Certi cado de Producto y Empleo Nacional, conforme indica la Circular DNCP Ne09/2024 "Lo folto del

CPEN

benef¡

será mot¡vo de descol¡ficoción de lo oferto, s¡n emborgo, el oferente no podrá ocogerse ol
o", por lo tanto, no será apl¡cado el margen de preferencia al oferente mencionado. -

Por lo puesto en el párrafo anterior la firma NEw SHOP SELIOS de Gustavo Adolfo Rodríguez B€nÍtez
MP con l¿s ex¡genc¡as requer¡das de cond¡c¡ones de part¡c¡pación de carácter formal por lo que se

preced a evaluar la s¡gu¡ente etapa. -

4. ANA ISIS DE tA CAPACIDAD LEGAL

En cum l¡miento a las bases concursales expresadas en el Pliego de Bases y condicionesi "Requ¡sitos de

part¡ ¡ón y criter¡os de Evoludc¡ón-Requ¡sitos de colificoc¡ón", el comité evaluación efectuó el

s¡gu¡e análisis de la oferta presentada por la firma NEW SHOP SEttOS de Gustavo Adolfo Rodrí8uez

Ben

SeBuid mente se proced¡ó a verificar los registros del personal de la convocante para detectar si el

oferent o sus representantes, se hallan comprendidos las proh¡bic¡ones y lim¡taciones establecidas en el

@»«
a rtícu I 27 de la Ley Ne 7O2l/22. -

r¡fi do la declaración presentada, la firma oferente NEw sHOP SELLOS de Gustavo Adolfo Rodrí8uez

, no se halla comprendida en las prohibic¡ones y lim¡tac¡ones establec¡das en el Art. 2L de la Ley

Ne )02 /22 para presentar propuestas y contratar. -

e., A cont¡ uación, se corrobora si el oferente y los demás sujetos individualizados, aparecen en la base de

I SINARH dEI VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. -d
Lic. Raúl

a, Mag

Previo

CUMPLE/ NO

CUMPLE/ NO

APtICA.

Requlsitos de Cal¡f¡cación

Cumple

rá que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la

ción iurada de no estar comprendido en las prohibiciones y

iones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias

stro de estructura juridica y de beneficiarios finales

Ver¡
decla
limita
der

Cumple

ará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración

nas, debidamente f¡rmádo, conforme a los estándares establecidos,

ará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el

de "sanciones a Proveedores" del SlcP. Con el objeto de verit¡car si

ores, gerentes, soc¡os gerentes, qu¡enes ejerzan la adm¡n¡stración,

istas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de ¡os

s contemplados en ¡os ¡ncisos g), h), i), y j) de la Ley 7027/22

de Pe

y cot
regist

criteri

¡Verif¡

los di
accio

DlrCcro¡.
Dlrocción Financ¡sra

tos
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Al resp cto, el com¡té de evaluación solic¡ta a la Dirección de Talentos Humanos institucional, vía correo
electró ¡co, el reporte del SINARH de las personas declaradas por la firma NEW SHOP SEttOS de
GUSTA ADOLFO RODRIGUEZ, lo cual arrojo como resultado lo sigu¡ente

P IDAD TECNICA:

Confor

NEW S

e lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, se detalla la capacidad técn¡ca de la f¡rma

P SELLOS de Gustavo Adolfo Rodríguez Benítez en el siguiente cuadro

El Com¡ é de Evaluación a través de la Nota de Com¡té lD N'468563 - N'07/25 solicitó documentación
corresp ndiente a la Capacidad Técnica, el cual fue respondido en tiempo y forma. -

Se veri ca que la firma NEW SHOP SEttOS d€ Gustavo Adolfo Rodríguez Benítez ha presentado las

docu ciones respaldatorias requeridas para acreditar los requisitos de cal¡f¡cac¡ón de la capac¡dad

técnica por lo tanto, su oferta CUMPLE con las condic¡ones solic¡tadas por las bases concursales. -

Cumpli ndo con este requerimiento se procede a evaluar la s¡guiente etapa.-

En ese entido el com¡té de Evaluación a través de la Nota lD N'468.563 N'07/25, en la que se solicitó

en cu óñ, que remita:

- Demostrar la experiencia en Prov¡sión de sellos o ¡nsumos de oficina con facturaciones de
venta, contratos o recepciones finales u otros documentos, por un monto equ¡valente al [50]
% como mÍnimo del monto total ofertado en el presente procedim¡ento de contratación, de
los años 2023 y 2024.

El m¡s o ha respondido en tiempo y forma, con todas las documentac¡ones solicitadas, por lo que se

proced a evaluar. Según lo considerado en el Pliego de Bases y cond¡c¡ones, con respecto a la experiencia

requen a para la ejecución de contrato, el oferente en concurso ha presentado las documentaciones que

así lo lan, conforme puede observarse en el sigu¡ente cuadro

Segovia, Mag

lntemo Pfevii')

Llc. Reül

Dirooctón

(

'$

N )MBRE Y APELLIDO
CEDU[A DE

IDENTIDAD

TIPO DE

VINCUTACION
RESULTADO

Gus :avo Adolfo RodrGuez

Benítez
7s',t.379 Propietario

No reg¡stra resultados en el
presente año fiscal

Requls¡tos de Cal¡ficac¡ón de la Capac¡dad Técnlca
cuMPrE/ NO CUMPTE/

NO APIICA.

Declar

proce:

ación Jurada de proveer en tiempo y forma de los bienes del

o

ú:BdÜ!
€XPTRIENCIA REQUTRIDA

üfEJ§§
FecháEmpresa/lnstitucióñ contretente Documento N'

2024 3.870.00c001-001-0187179 D/A6/2O24//l EANCO GNP PARA6UAY SAECA

480.000001 001-0187020 17 /05/2024 2024'nó' INMOSILIARIA RAIC€S S,A

2.090.000001 001,0173432 M/a4/2023ITAIPU BINACIONAL

1.492.00076/11/2023 2023EANCO ATLAS S,A

rñroRME D€ tvatuacroN - r.McN Ne o2l2025 "AoeutitcróN DE ups PARA El. MTE55"- t D llt 461.287

Pá8ina 6de 7

I

CU M PLE

20233

001 001-0181s49'r 
I



)lB..I'APO.JlpOROllO\18..\'AI'O / 1 (;()B¡ r:ll.\() nl'
HA TETÁI(iUA IEIKOPORA \,I PARAGUA\'
xottxoNDaH¡

EANCOP 5,A

- coN SIóN Y RECOMEND

l',\R.\(;
RIIKL:

!r.\l
AI

001 001,0179319 19/09/2023 2023

ITE EVALUAD

710.00c

R

El ofe

establ

"Con b

NEW SHOP SEtl-OS de Gustavo Adolfo RodríBuez Benítez, CUMPLE con todos los requisitos
dos en el Art. 55 de la Ley Ne 7027/22 "De Sumin¡stro y Controtac¡ones públicos" que dispone;
e ol ¡nforme de evoluoción, lo convoconte odjudicora oloferente cuya oferto osegure los mejores
nes legoles y técn¡cds est¡pulodos en los pl¡eqos de boses y condiciones y en ld reglomeniac¡ón

cor ndientes. El m¡smo deberá gdront¡zor sdt¡sfoctor¡omente el cumpl¡m¡ento de los obligoc¡ones

exigidd

En con rdancia con la disposición su pra mencionada, el Art. 75 del Decreto Reglament atio Ne 2264124,
prescr¡ ei "Si d¡cho oferto cumple con todos estos requerímientos, seró declorado como lo oferta evoluoda
como mds bojo y propuesto poro lo odjudicoción"

Yenb e a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Arts.52 al 55

de la y Ne 7027/22 "De Sum¡n¡stro y Controtociones Públ¡cos" y los Arts. 75 al 82 de su Decreto
Regla m ntar¡o Ne 2264/24, el com¡té de evaluac¡ón, RECOMIENDA salvo mejor parecer de la

suPerio dad, que la adjudicación del presente llam¿do a Licitación de Menor Cuantía Nacional Ne 09/2025
"Adqu i ición de Sellos lnstitucionales para el MTESS" - lD Ne 468563, RECAIGA sobre la firma NEW SHOP

sErtos
10.000.

de Gustavo Adolfo Rodríguez Benítez. con R.U.C.751379-8, por un monto mínimo de Gs.

(guaraníes diez millones) y monto máximo de Gs. 20.000.000 (guaraníes veinte m¡lloñes)
IVA ln ido.

Se da

del co

r conclu¡da la evaluac¡ón a los 28 días del mes de Jul¡o de 2025, en consideración a la integración

adju n

¡té de evaluac¡ón del presente proced¡m¡ento, establecido por la Resolución MTESS Ne 544/2025,

a la presente y firmando los Miembros del Com¡té de Evaluac¡ón en prueba de conformiCad el

presen documento, a un mismo efecto y de un mismo tenor.

-\¡
5ra. Clarissa Orué

MIEMBRO DEL COMITÉ DE

EVATUACIóN

Sr. Vi

MIEMB tc
EVA

arúa

OMITE DE

óN

Sr. Raúl Alfonso
MIEMBRO DET COMITÉ DE

EVATUACIÓN

6 BANCOP S,A 001,001,0181537 15/11/2023 2423

l BANCO ATIAS 5.A 001-001-0187149 t1/o6/2024 2424 3.206.000

8 BANCO ATTAS S.A 001-001-01871s0 11106/2024 2024 1.350.0r,0

9
COOPERATIVA MULT, MTDAI.LA
MILAGROSA LTOA.

001,001-0187250 03/o7 /2024 2024 1.305.00c

15.404_OCO

Experlencia equ¡velente á150% delmonto ofertedo (Gs. 227.500) CUMPTT

TNFoRME oE EvaLUACToN -r.Mcr\¡Ns 0212025 "aoeursrcróN Dt ups paRA EL MfEss'r rD N! 46r.287
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